
 

Casa de la Cultura Jurídica 

Morelia, Michoacán 

 

Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas de la persona física contratista, 

considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 4 de páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado, 

relacionado con el contrato número 70230168, relativo al mantenimiento preventivo y 

correctivo a domo principal, por el periodo del 22 de julio al 31 de julio de 2023, para la Casa 

de la Cultura Jurídica en Morelia, Michoacán, adscrita a la Dirección General de Casas de la 

Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

 

Mtra. Estrella del Rocío López Maciel  

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Morelia, Michoacán 
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PODER JUOICLAL DE L4 FEOERACION 
SUf'IIE�U. CO.QTE e( mnc11.ce V N.S.CIG'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE MORELIA, MICH. 
AVENIDA MORELOS SUR NÚMERO 193 
COLONIA CENTRO, CP 58000 
MORELIA, MICHOACÁN 
Tel. 443 312 2444 
Mail: ccjmorelia@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230168 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARISOL SANTOYO SÁNCHEZ I AV. MORELOS SUR 1497, FELIX IRETA, MORELIA MICHOACÁN, 58070 / 01 443 315 3663, 01 443 281 6240 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
06/06/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: SASM9208155V2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
40 días naturales AV. MORELOS SUR No. 193, COL. CENTRO; MORELIA, MICHOACÁN 58000, MX, MCH 

Pos. Clave Artículo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER MTTO DOMO MLA 121,217.54 121,217.54 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO.PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE DOMO PRINCIPAL DE LA CASA DE 
LA CULTURA JURIDICA, EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: 
DOM.01 DESMANTELAMIENTO SIN RECUPERACIÓN DE LÁMINAS DE POLICARBONATO 
CELULAR DE 6 MM EXISTENTES EN DOMO DE CAN.ONES CORRIDOS CON MEDIDAS 
GENERALES DE 13.84 X 12.00 M. �5 DO�OS DE CANON DE 2.65 X 13.84 M.
CONSIDERAR: ACCESORIOS DE IJACI N. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, RETIRO, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T.
PIEZA. 1.00 

-

DOM.02 SUMINISTRO, COLOCACIÓN E INSTALACIÓN DE P.OLICARBONATO CELULAR 6 --

MM. BLANCO MACROLUX STARTLINE PARA DOMO DE CANON CORRIDO DE HASTA 2.65
X 13.84 M. (SOBRE ESTRUCTURA TRIDIMENSIONAL DE 13.84 X 12.00 MJ CONSIDERAR: ELEMENTOS Y ACCESORIOS DE FIJACIÓN NECESARIO PARA 
POLICARBONATO �UNTAS H Y U§ Y SELLADO CON SILICÓN ASI COMO JUNQUILLO DE 
ALUMINIO. INCLUY : MATERIALE , CORTES, DEPERDICIOS, MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. PIEZA. 5.00 
DOM.03 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA DE ESMALTE ALQUIDÁLICO 
FLASHCOAT MARCA COMEX PARA ESTRUCTURA METALICA TRIDIMENSIONAL DE 13.84 
X 12.00 M. AL TURA DE 0.44 M Y MÓDULOS DE 0.60 X 0.60 QUE CONFORMAN DOMO EN 
AZOTEA EN COLOR EXISTENTE, A DOS MANOS APLICADA CON EQUIPO DE ASPERSION 
Y BROCHA. INCLUYE: MATERIALES

¡ 
MANO DE OBRA, ESCALERAS, ANDAMIOS, EQUIPO, 

HERRAMIENTA, ACARREOS Y LIMP EZAS. P.U.O.C.T. PIEZA. 1.00 
DOM.04 SUMINISTRO, COLOCACION E INSTALACION DE MALLA CRIBA METÁLICA 5 X 5 
PARA TAPAS LATERALES EN ARCO DE DOMO, LARGO DE 2.28 M Y AL.TURA AL CENTRO 
DEL ARCO DE 0.57 M. ACABADO CON PINTURA DE ESMALTE ALQUIDAL,ICO FLASHCOAT 
MARCA COMEX. CONS§ERAR ELEMi=¿jTOS Y ACCESORIOS DE FIJACION NECESARIOS,
LIMPIEZA, PREPARACI N Y, APLICACI N DE PRIMARIO ANTICORROSIVO. INCLUYE: 
SUMINISTRO Y COLOCACION DE MATERIALES, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO, CORTES, ESMERILADO, FIJACION RESANES, SOLDADURA, 
DESPERDICIOS, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZA. P.U.O.C.T. PIEZA. 10.00 
DOM.05 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE Pl�TURA D,E ESMALTE ALQUIDÁLICO
FLASHCOAT MARCA COMEX PARA CANAL N DE LAMINA GALVANIZADA 0.40 M DE 
DESARRgLLO Y 13.84 M DE LARGO A DOS MANOg APLICADA CON EQUIPO DE 
ASPERSI N Y BROCHA. CONSIDERAR: APLICACI N DE PIMEX WASH PRIMER MARCA 
COMEX A UNA MANO CON PISTOLA DE ASPERSION. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 

CONTINUA 

-

--/ 

>--� Página 1 de 4 
Fecha de Impresión: 06/06/2023 17:43:04 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70230168 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FISICA 

D E CL A R A C I O N E S  

1.-La Suprema Corte de Jus.ticia de la Nación, en lo s.uces.ivo "Suprema Corte", por conducto des.u representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, tracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue.autorizada por la persona titular �e la Casa de la Cultura Jurldi�a en Morelia, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97. del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administrae1ón de la Suprema Corte de Just1cIa de ta Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración 
y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos p.or la Suprema Corte de Justicia de la .Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.-La persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Morelia está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesI0 en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, sen ala como su domicilio el ubtcado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-La erogación que implica ta presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331601S0010001. Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurldica en Morelia, Michoacán. 
11.-La persona ''Prestadora de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.-Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizar1os a satisfacción de ésla. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de kls 
supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracctOnes XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
11.5.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef\ala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
m.- La "Suprema Corte" y la persona "Prestadora de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mc.Jtuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 
11.5. de este instrumento 
111.2.- Las ·Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3,• Cor,ocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. La persona "Prestadora de Servicios" se compromete a proporcionar tos servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento e1 objeto, precio, plazo y condiciones de pago sei'lalados en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. En caso de que el vencimiento de los plazos set\alados en el presente Contrato se ubique en un dla inhábil, el plazo se recorrerá a1 dla hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $121,217.54 (ciento veintiún mil doscientos diecisiete pesos 54/100 moneda nacional). más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $19,394.81 (diecinueve mil trescientos 
noventa y cuatro pesos 81/100 moneda nacional), resultando un monto total de $140,612.35 (ciento cuarenta mil seiscientos doce pesos 35/100 M.N.). 
El pago set\alado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercer.e. Requisitos y forma de pago. Para efectos fiscales, la persona "Prestadora de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectiws a nombre de la "Suprema Corte•, con el Registro Federal de 
Contfibuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio se/'lalado en la declaración l.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la persona "Administradora· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y oop� del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·suprema 
Corte•. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. La per.iona "Prestadora de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en la Avenida Maretas Sur número 193, colonia centro, código postal 58000, municipio 
de Morelia, entidad federativa Michoacán. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las �Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 22 de junio de 2023 y hasta el 31 de julio de 2023. La persona "Prestadora de Servicios" se compromete 
a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio de la Casa de la Cultura Jurfdica en Morelia, Michoacán .• del 22 de junio y hasta el 31 de julio de 2023. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del 
servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte de la persona "Prestadora 
de Servicios• y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas ímputabtes a la 'Suprema Corte�, esta se realizará en la fecha que por 
escrito le senale la persona "Administradora· del contrato a la persona "Prestadora de Servícios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme to siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento oontractual y de kl establecido en sus anexos, la -suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de kls 
servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga a la persona "Prestadora de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de a?'icar el 1% (uno por ciento) por cada dia natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si las penas 
convencionales rebasan el porcentaje sena lado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la -suprema Corte• a la pefsona �Prestadora de Servidos" 
y, de ser necesario. ingresarido su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Oarantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido la persona -Prestadora de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se 
computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago la persona "Prestadora de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte·. 
Novena. Propie<lad intelectual La persona "Prestadora de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autoriz.ado, de la documentación proporcionada por la -suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso 
indebido de material ylo información, o de los resultantes del procedimiento, la ªSuprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que la persona •Prestadora de Servicios• es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su 
caso, se efectúen respecto de bs derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. La persona "Prestadora de Servicios•, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor 
yfo ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores de la persona ·Prestadora de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema 
Corte•. Será responsabilidad de la persona ·Prestadora de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAV1T, IMSS y las contempladas en fa Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que k>s trabajadores de la persona "Prestadora de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones 
correrá a cargo de la persona "Prestadora de Servidos", que será la (mica responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
la ·suprema Corte• estará facultada para requerir a la persona ·Prestadora de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o 
algunos de los trabajadores de la persona "Prestadora de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ªSuprema Corte·, la persona "Prestadora de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte· oon motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y des�ndar a la "Suprema Corte" de cc.Jalquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales 
Digitales generados por Internet (CFDI} que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataeión. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el cual la 
persona "Prestadora de Servicios" encomienda a otra persona llsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. La persona •Prestadora de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del dano consistirá, a elección de la "Suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de da/'los y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. Jntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. la persona "Prestadora de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física 
o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorízación previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artlcutos 106,113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asf como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. La persona "Prestadora de 
Servidos" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios rea lizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado a la persona "Prestadora de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte•, por lo que la persona "Prestadora de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado, asl como et material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o flsico. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), la persona "Prestadora de Servicios" asume el carácter de encargada del tratamiento de los datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los 
datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, la persona -PresladOfa de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferi" los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y de\/Olver bs datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·suprema Corte" podrá rescindir, de manera Linilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que la persona "Prestadora de Servicios" deje de cumplir 
cualesqlJiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte" notificará por 
escrito las causas de rescisión a la persona "Prestadora de Servicios" en su domicilio sei'ialado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo, el órgano competente de la •suprema Corte· determinaré sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a la persona "Prestadora de Servicios· en su domicílio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si la persona 
-Prestadora de Servicios" suspende la prestación de !os servicios sei'ialados en ta cláusula Primera del presente contrato. 2) Si la persona "Prestadora de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración 
del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte de la persona "Prestadora de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato d iversos a la rescisión. El contrato podrá darse poc terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los articulos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Sépt ima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que elkl implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciooes pactadas en el presente ínstrumento podían ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. La persona •Prestadora de Servícios· queda obligado ante la ·suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de Sos servicios, as! como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en 
los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·suprema Corte• designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Morelia adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte•, como "Administradora• del presente 
contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene la persona "Prestadora de Servicios•, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sei'laladas en el presente instrumento. 
La personal titular de la Direoción General de Casas de la Cultura Jurídica de la •suprema Corte" podrá sustituir la persona •Administradora· del contrato, lo que informará por escrito a la persona "Prestadora de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, la persona "Prestadora de Servlck:>s· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte� 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han sel"lalado en las deelaraciones 1 .4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en eslos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo oonducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR LA PERSONA "PRESTADORA DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 
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PODER JUOIClAL O� LA FEDERAClON 
SUPREUAco,.iT( c,e JUSTICIA CE V. NACICN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE MORELIA, MICH. 
AVENIDA MORELOS SUR NÚMERO 193 
COLONIA CENTRO, CP 58000 
MORELIA, MICHOACÁN 
Tel. 443 312 2444 
Mail: ccjmorelia@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MARISOL SANTOYO SÁNCHEZ / AV. MORELOS SUR 1497, FELIX IRETA, MORELIA MICHOACÁN, 58070 / 01 443 315 3663, 01 443 281 6240 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230168 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

06/06/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

RFC DEL PROVEEDOR: SASM9208155V2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
40 días naturales 

Pos. Clave Articulo 

AV. MORELOS SUR No. 193, COL. CENTRO; MORELIA, MICHOACÁN 58000, MX, MCH 

Cantidad Unidad Descri ción 
OBRA, ESCALERAS, ANDAMIOS, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS Y LIMPIEZAS. 
P.U.O.C.T. PIEZA. 6.00 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS. LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCLUYENDO. DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 
"EL CATALOGO DE CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACION� PARTICULARES, LAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES LA MINUTA DE REUNlvN DE TRABAJO, LA 
PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO" FORMA DE 
PAGO: EL PAG.O S!; REALIZARA A MENSUALIDAD VENCIDA A LOS 15 DIAS HABILES A 
PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE DE LA PRESENTACION DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET .CORRESPONDIENTE EN LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA 
EN MORELIA, MICHOACAN. 

PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS: 40 DÍAS NATURALES. 
FECHA DE INICIO: A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL 
CONTRATO. . . 
AREA SOLICITANTE: CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN MORELIA, MICHOACAN. 
PARTIDA PRESUPUESTAL 35101 - MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES. 
TIPO DE CONJRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
CLASIFICACION: MINIMA. 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 2 DE JUNIO DE 2023. 
INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2023: SI. 
NUMERO DE PROCEDIMIENTO: PCAD/CCJ/MORELIA/07/20.23. 
FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: FRACCIÓN V DEL ARTICULO 43, 46, 95, 96 y 97 DEL 
AGA XIV/2019. 
UNIDAD RESPONSABLE (2023): 23331601 S0010001. . . 
LA SUPREMA CORTE DE JUSílCIA DE LA NACION REALIZARA LA RETENCION DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO: MTRA. l;:STRELLA DEL ROCÍO LÓPEZ MACIEL, 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN MORELIA, MICHOACAN. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO DOMO MLA 

P. Unitario 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

CIENTO CUARENTA MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 35/100. M.N. 

DR. RAFAEL NETZA UALCÓ OTL G�LAGA GARCÍA 
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA C SA DE CULTURA JURÍDICA 

EN MORELIA, ICH 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70230168 

MTRA. �L. RO ÍO LÓPEZ MACIEL 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA 

EN MORELIA, MICH. 

lm orte Total 

121,217.54 
19,394.81 

140,612.35 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FÍSICA 

D E C L A R A C I O N E S  

l.· Ln Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo suce-sivo "Supl'9ma Corte", por conducto de su representante para los ef�t�s de este instrumento manifiesta que: 
1.1 •• Es el máximo 0.-gano depositario del Poder Judicíal de la Federación , en lérminos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Const11uc1,ón Polltlce de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La presente contratación rea�zada mediante Adjudicación Directa, rue autorizada por la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldtea en Morelia, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V. 46, 47, fracctOn IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo 
General de Administración XIV/201 9, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema COfte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, pOJ el que se regulan los procedimientos para la adquiskión, arrendamiento, administración 
y desincorporaclón de bienes y l.a contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuetdo General de Administración XJV/201 9). 
1.3.· La persona titular de la Casa de la Cultufa Jurldica en Morelia está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 1 ,  párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
'-'·· Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suarez nümero 2, colonia Centro, alca1dla Cuauhtémoc, cOdigo postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que i�lica la presente contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 23331601S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurldica en Morelia, Michoacán. 
11.• la parsona "Prctst:M:tor:31 de Servtcios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .• & una persona lisica de nacionalidad mexicana y que cuenta con '8 capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los Set'Vicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos tknicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacoón de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabiltado confonne a la les;slación apicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federeción para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren k>s artfcuk)s 62, fracciones ><Y y XVI, y 103, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en et Acuerdo General de Administración XJV/201 9. 
11.5.- Para todo lo relacionado con et presente contrato, ser.ala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denOMinado ·Prestador de SeMcios". 
111.• La "Supr1m1a Corte" y la persona YPrestadora de Servk:ios", a quienes de manera conjunta se kts identificará como las NPartes" declaran que: 
111.1.• Reconocen mutuamente la personalidad jurkica con la que comparecen a la celebración del p,esente nstrumento y manifiestan que todas las comun�ciones que se realicen entre enas se din!J(án a los domiciios indicados en las declaraciones 1.4. y 
11.5. de esle Ntrumento. 
111.2.· Las "Palles• reconocen que la carátula del presente contrato forma par1e integrante del presente instmmento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, pOf lo que estan de acuerdo en someterse a las stguientes: 

C L Á U S U L A S  
Primera. Condiciones generales. La persona "Prestadora de Servicios" se compromete a propOJcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y ooodiciones de pago senalados en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta e! cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. En caso de que el vencimiento de los plazos sena1ados en el presente Contrato se ubique en un dla inhábil, el plazo se recorrerá al dla hábil Inmediato siguiente. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $121 .217 .54 (ciento veintiün mil dosctentos diecisiete pesos 5-4/1 00 moneda nacional}, mas el Impuesto al V�or Agregado equivalente a $1 9,394.81 (diecinueve míl trescientos 
noventa y cuatro pesos 81/100 moneda nacional}, resultando un monto total de $140,612.35 (ciento cuarenta mil seiscientos doce pesos 35/100 M.N.). 
El pago sefialado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte· no tiene obligación de ctibrir ningün importe adiciona l. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. Para efectos fiscates, la persona "Prestadora de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Ftseales D'9itates por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la •suprema Corte\ con el Registro Fedcnal de 
Contribuyentes SCJ9502046P5, segUn consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio senalado en la decl8ración 1.4. de este instrumento y demas requisitos flsca1es a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la persona "Administradora· del contrato deberá entregar a la Instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la •suprema 
Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. la persona 'Prestadora de Servicios' debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en la Avenida Morek>s Sur número 193, colonia centro, código postal 58000, municipio 
de Morelia, entidad federativa Michoacán. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 22 de Junio de 2023 y hasta el 31 de julio de 2023. la persona "Prestadora de Servicios• se compromete 
a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio de la Casa de la Cultura Jurld� en MOfe�a. Michoacán .• del 22 de junio y hasta el 31 de julio de 2023. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del 
servicio objeto de esto contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, anles del vencimiento del plazo del servicio, por parte de la persona "Prestadora 
de Servicios· y su aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el Inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual. no sea potible pOf causas imputables a la ·suprema Corte", esta se realizará en la recha que por 
escrílo le ser.ale la persona •Administradora" del contrato a la persona "Prest&dOfa de Servicios•. 
Sexta. Penas convoncionates. Las penas convencionales serllin determinadas por la ·Suprema Corte· en función del incumplimiento deaetado, conforme lo sigulenl« 
En caso de lncumpfimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ªSuprema Corte· podré apticar una pena convencional hasta pOf el diez por ciento ( 10%) del monto que corresponda al valor de los 
seMcios, sin lnciuir el Impuesto al Valor Agre¡;¡ado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido • entera satisfacción de la ·Suprema Corte•. De existir incurnpimiento parcial, la pena se ajustar6 prop0fcion8'mente al p0<centa}e incumplido. 
En caso de que no se OtOfgue prórroga a la pe,-sona ªPrestadora de Se,vicios• respecto al cumplimiento de los ptazos esta�cidos en et contrato, se apicaré una pena convencionlW por atrasos que le sean imputaMes en la prestación de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de apficar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán excedef del 3094 (treinta P0f dento) del monto total del contrato, sin ilduir el Impuesto al Valor Agregado. Sl las penas 
convencionales rebasan et po,centaje ser.atado anteriormente. se podra iniciar el procedimiento de rescistón del contrato. las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·Suprema Corte· a ta persona ·Pres1adofa de Servicios• 
y, de ser necesa,io, ing,esando su monto a la Tesorerfa de la ·Suprema Corte-_ 
Septirna. Oarantla de cumplimiento. Oe conf0<midad con lo estabtecldo en el artlculo 169, tracdón 11, tercer pArrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9, se exceptúa la Pfesentadón de la fianza como garantfa del cumplimiento del con&rato, tod8 
vez que el monlO del presente oontrato no excede ta cantidad do 2,000 UMAS y el pago se reaizar6 en su totalidad de manera posterior a la prestación de los seMCios. 
Octava. Pagos •n txceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido la pe,sona ·Prestadora de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
eslablecida en e1 Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como II se tratara del supuesto de prórroga para el pago de creditos ftscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en excno en cada caso, y se 
computar6n por dlas naturales, desde la feclla d� pago la persona -Prestadora de Ser'llicios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la -suprema Corte•. 
Novena. Propiedad lnteloclual La persona "Prestadora de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los ser\licios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad rltelectual y por lo tanto libera a la ·Suprema Corte· 
de cuak¡uier responsabílidad de carácter civil, penal. fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinlo al autorizado, de la documentación propOfcionada por la -Suprema Corte•. con motivo de la prestación de k>s servicios objeto del presente contrato. Ante cuaJquier uso 
indebido do material y/o l'lformaciOn, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, pOf lo que la persona "Prestadora de Servlctos• es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su 
caso, se efec1uen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho Inherente a ésta. La persona "Prestadora de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracetones previstas en la Ley Federal del Derecho de Auto, 
y/o Ley Federal de Protección a ta Propiedad Industrial. 
Oécima. lne.ldstencla de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serén trabajadores de la persona "Prestadora de Servicios", pOf lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre eHos y la "Suprema 
Corte·. Será responsabilidad de la persona "Prestadora de Servicios" cumpffr con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por 
tanto, responderé de las reclamaciones administ�tivas y juk:ios de cualquier orden que IOs trabajadores de la persona ·Prestadora de Servicios" presenten en su contra o de la ·suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones 
correrá a cargo de la persona "Prestadora de SeMCios", que serA la Onica respo11sa ble do las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Corte" eslara facultada para requerir a la persona ªPrestadora de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comproba,ntes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o 
algunos do los trabajadores de la persona "Prestadora de Servícfos· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la 'Suprema Corte�, la persona "Prestadora de Servicios� debera reembolser la totalidad de los gastos 
qua erogue la "Suprema Corte" con motivo de las de�nd�s instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transp�rtación, alimentos y dem6s Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación labor81 alguna con 
los mismos v deslindar a la 'Suprema Corte" de cualqwer tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Flscales 
Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes dci pago, Independientemente de las aociones legales que se pudieran ejercer, 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema C<>rte" manifiesla que no 1ceptar6 la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual Ja 
persona "Prestadora de Servicios· encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecoclón parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. la persona "PrestadOfa de Servicios" respondet6 por los dafios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. la reparación del dar'\o consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dafios v perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lnlransmisibilidad de los derechos y obl'9aciones derivados del presente contrato. La persona "PresladOfa de Servicios• no podr6 ceder, gravar. transferir o afectar ba}o cualquier tfhllo, parcial o totalmenIe a favor de otra persona, flsica 
o moral, los derechos y obl$gaciones que defl\fen del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa v exp,esa de la 'Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. 0.1 fomento a la transparencia y confidencialidad. Las ·Partes· reconocen que la información contenida en el presente contralo y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
oonfldendates, en términos de los artkulos 106, 1 1 3  y 116, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información ?ubica, asl como 98, 1 1 0  y 1 1 3 ,  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pubtica. La persona "PrestadOfa de 
Servicios" te obiga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la -suprema Corte� o pongan en riesgo la inlegridad de su penonal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplteabees, do dar a conocer por cualqutef 
medio a quien no tenga derecho. documenlos, registros. imágenes, constancias, estadlsticas. reportes o cualquier otra información dasificada como reservada o conftdenclal de la que tenga conocmiento en e¡ercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los Mtf'liclos realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado a la persona ·Prestadora d e  Servicios. para cumpfir con el ob}eto del presenle contrato, son 
propiedad de la 'Suprema Corte". por lo que la �sona "'Prestadora de Servicloe. se obliga a devotver a la ·Suprema Corte· el malerial que se � hubiese propo,cionado, asl como el material q..ie Uegue a reaiza,, obligándose a abstenerse de reJ)foducirlos en 
medio electrónico o flsico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (lGPOPPSO). la persona 'Prestadora de Servicios" asume el carácter de encargada del tratamien&o de los datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato. asf como los resultados obtenidos. por lo que no tendr".11 poder alguno de decisión sobre los dalos personales. Los 
datos personates que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, la per$ONI "Prestadora de Servicios• se obliga a kt siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades c:istintas a las autorizadas POI' la ·suprema Corte·; 
b, Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales traladot, asf como infOfmar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneraciOn de los mismos; 
c. Eliminar y de-vc,ve, los datos personales objeto de tratamiento una vez cumpfido el presente contrato, y 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos per1onales, en termlnos del ar1Iculo 61 de la LGPOPPSO. 
06clma Qulnla. Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan que la ªSuprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presenre contrslo sin que medie declaración judicial, en caso de que la persona "Prestadora de Servicios" defe de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o �quidación. Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte· notificará por 
escrito las causas de rescisión a la persona "Prestadora de Servicios· en su domicilio set'ialado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en lugar, otorg6ndole un plazo de cinco dlas 
h6bile& para qoe manifieste lo que a su derecho convenga, anexe k)s documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, Vencido ese plazo, ef órgano competente de la "&Jprema Corta• determinsrl!I sobre la 
procedencia de la rescisló11 , lo que se comunicará a la persona "Prestadora de Servicios" en su domicilio ser'lafado en la declaración ll.5. de este instrumento. Ser6n causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1 )  Si la persona 
"Prestadora de Servicios" suspende la prestación de los servicios sei'ialados en ta cláusula Primera del presente contrato. 2) Si la persona "Prestadora de SeMClos" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración 
del presente contrato. 3) En general, por el incumplimietito por parte de la persona 'Prestadora do SOMcios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cua11do existan causas justificadas. de orden püblico o de Interés general, en 
lérmlnos de lo previsto en los ar1Iculos 153, 1 54, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión h:mporal f.lel coutrato. las "Partes· acuerdan que la "Suprema Cortl:I" p<itJ1H, l:!1I cualquil:!t momento, suspender temporalmente, en todo o en pane el objeto maleria de este contrato, por causas justificadas, sin que ello Implique 
su terminación deinitiva y, por tanto, ef presente contrato podrá continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por 1o dispuesto en el artlculo 150, 
del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en et presente instrumento podrán ser objelo de modificación en términos de lo previsto en el anlculo 146, fracción 1,  del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vtcios Ocultos. la persona "Prestadora de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la caNdad de lot servictOS, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en 
los términos de la legislación a�cable. 
Vig,slrna. Administrador del contrato. La •Suprema Corte- de$1gna a la persona Titular de la Casa de l.a Cultura Jurldica en Morelia adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema• Corte•, como ªAdministradora" del presenle 
contrato, qulen supervisarA su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desempel\e la persona �restadora de SeMCios·, asf como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los sen,icios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especiticaOOnes senaladas en � presente instrumento. 
la personal titular de la Oi"ecxión General de Casas de la CuNura Jtxldica de la ·Supt'ema Cor1e· podrá sustituir la persona "Administradora• det contrato. lo que W'lf0fmat6 por escrito a la perM>na ·Prestadora de Ser-ñcios·. 
Vig,slma Primera. Resoluctón de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo esltpulado en este instrumento, la persona "Prestadora de Servicios• se somet• expresamente a las decisiones del Tri>unal ?teno de la "Suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquief otro ruero que, en razón de su domiciio o vecindad, tenga o l�gare a tener. de conformidad con lo indicado en et arllculo 1 1 ,  hcciOn X.XII, de la Ley Orgánica deJ Poder Jucicial de la Fede<ación. 
Las �a,tes• acuerdan que cualquier notiicación que tengan que realizarse de una parte • olra, se ,ealizari por escrito en el dom.cilio que respectivamente han sef\alado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este nstrumen10. 
Vigésima Segunda. Legislactón apUcab._, El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo cispuesto en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, ef Reglamento Org6nico en Materia de Administtación de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. ef Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no p,evlsto en estos. pOf el Código Civil Federal, et C6digo Federal de Procedirrientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujot03 Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procodfflionto Administrativo en lo conduceme. 
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